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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN

PODER LEGISLATIVO



comisión PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN. DIPUTADAS Y DIPUTADOS: MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO, ERIC EDGARDO QUIJANO GONZÁLEZ, FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA, WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL, ALBA CRISTINA COB CORTÉS, RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA, ROGER JOSÉ TORRES PENICHE, E ITZEL FALLA URIBE. - - -
Con fundamento en los artículos 30 fracción XXXII Bis de la Constitución Política, 56 Bis fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo; y el capítulo VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos ordenamientos del estado de Yucatán; así como lo señalado en la Base Octava de la Convocatoria dirigida a toda la ciudadanía interesada en participar en el proceso de selección para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, misma que fue publicada el 11 de abril de 2025 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado; en tal virtud, quienes integramos esta comisión permanente nos permitimos emitir el siguiente dictamen de acuerdo, con base en los siguientes,
A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, un decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de anticorrupción. En consecuencia, el 20 de abril del año 2016, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, modificaciones a la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de anticorrupción y transparencia. 
SEGUNDO. El 30 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el decreto número 488 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de financiamiento para los partidos políticos, destacándose en dicha reforma la homologación de ésta con las disposiciones federales, en materia de anticorrupción, en lo concerniente al órgano interno de control con el que deberá contar el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.
TERCERO. El 18 de julio del año 2017, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el decreto 509, por el que se modifican la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en donde se prevé todo lo concerniente a los órganos internos de control de cada dependencia.
CUARTO. El pasado 14 de abril del año en curso, concluyó el período por el que fue designado el C.P. Wilbert Arturo Salazar Durán, quien fungió como Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, por un período de seis años, el cual inició el 15 de abril del año 2019. 

QUINTO. En ese contexto, es pertinente avocarnos a lo señalado en el artículo 56 Bis de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, donde se establece el procedimiento legal a seguir para las designaciones de los titulares de los órganos de control interno correspondientes; es sobre esta base que esta comisión, el 9 de abril del año en curso, puso a consideración del pleno de esta Soberanía la convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, misma que se publicó el 11 de abril del presente año en el diario oficial estatal.
SEXTO. Por consiguiente, con la publicación de la citada convocatoria se inició con el procedimiento de designación, siendo que, en fecha 22 de abril del presente año, se dio por concluido el plazo para la recepción documental para el registro de aspirantes para ocupar el cargo de Titular del Órgano de Control Interno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, enterándose esta comisión el 24 de abril de los corrientes, de un registro total de nueve personas aspirantes al cargo, siendo las siguientes:

	ASPIRANTES AL CARGO

	1. C.P. Jorge Alberto Mimenza Orosa

	2. LIC.  Ana Lidia Hernández Calderón 

	3. MTRO. Mario Alberto González Nájera 

	4. C.P. Lenny Raquel Cetina Palma 

	5. L.C.A. Jorge de Jesús Salazar Arredondo 

	6. C.P. Héctor Arturo Ávila González 

	7. L.C. Jonathan Antonio García Ramírez 

	8. MTRO. Javier del Jesús Celis Can 

	9. MTRO. AUD. Wilberth Nivardo Pech Cocom 


SÉPTIMO. Una vez verificados los requisitos, se procedió de acuerdo con lo previsto en la convocatoria correspondiente; por lo que se notificaron a aquellos aspirantes para que solventen la documentación faltante; y así, poder continuar con los trabajos de la comisión permanente; una vez finalizado el plazo para subsanar, esta comisión, presentó y aprobó el Acuerdo por el que se emite la lista de los aspirantes para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; asimismo en dicho acuerdo se señala el día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante esta comisión permanente de vigilancia, a efecto de velar por su garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el cargo.
Ese acuerdo fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, así como en la Gaceta Legislativa del Congreso, el 7 de mayo del año 2025. 
OCTAVO. En virtud del acuerdo antes mencionado, el 8 de mayo del año en curso, en reunión de trabajo de esta comisión, fueron recibidos los aspirantes al cargo que nos atañe, a efecto de que manifiesten los motivos por los cuales se consideran aptos para ocupar el mismo. 
Cada aspirante manifestó sus razones por las que considera su aptitud para ocupar dicho cargo; al término de su exposición, los diputados asistentes a la sesión formularon las preguntas que consideraron pertinentes, obteniendo respuesta oportuna.
Dichas comparecencias fueron públicas y transmitidas por el sitio web del Congreso.

Con base en los antecedentes antes mencionados, los diputados integrantes de esta comisión permanente, realizamos las siguientes,

C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERA. En primera instancia, esta Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción está facultada para recibir las propuestas de la sociedad en general, evaluar el cumplimiento de los requisitos, previa comparecencia de las personas propuestas, y determinar la aptitud para desempeñar el cargo y formular la lista de las personas que resulten aptas para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción XXXII Bis de la Constitución Política, y 56 Bis fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo; así como lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos ordenamientos del estado de Yucatán.

SEGUNDA. Conviene destacar que, los diputados que dictaminamos nos dimos a la tarea de revisar y analizar cada uno de los perfiles de las personas aspirantes, así como el resultado de sus participaciones en las comparecencias, por lo que, consideramos que quienes hemos determinado seleccionar como las más aptas al cargo, cuentan con la trayectoria profesional requerida y debidamente acreditada en la materia.

Antes bien, tenemos que referirnos a lo citado en el artículo 35 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya disposición señala:

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

VI. 
Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley;”

Esa misma disposición constitucional la reproduce la Constitución del Estado en su artículo 7 fracción II, estos preceptos constitucionales regulan, entre otros supuestos, la prerrogativa de los ciudadanos a ser nombrados para cualquier empleo o comisión públicos distintos a los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, la cual lleva implícito un derecho de participación, que si bien es ajeno a la materia electoral, también resulta concomitante al sistema democrático, en tanto establece una situación de igualdad para los ciudadanos de la república.

Ahora bien, del análisis del artículo 35 constitucional se advierte que, aun cuando se está ante un derecho de configuración legal, pues corresponde al legislador fijar las reglas selectivas de acceso a cada cargo público, esto no significa que su desarrollo sea completamente disponible para él, ya que la utilización del concepto "calidades" se refiere a las características de una persona que revelen un perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se le asigne.

A lo anterior, debe concatenarse con el respeto al principio de eficiencia, contenido en el artículo 113, así como con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción VII, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ordenan que la designación del personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes, del que se desprenden los principios de mérito y capacidad.

De lo que se concluye que la ley fundamental impone la obligación de no exigir requisito o condición alguna que no sea referible a dichos principios para el acceso a la función pública, de manera que deben considerarse violatorios de tal prerrogativa todos aquellos supuestos que, sin esa referencia, establezcan una diferencia discriminatoria entre los ciudadanos mexicanos. Lo anterior se sustenta con un criterio jurisprudencial emitido por el pleno del máximo tribunal de justicia en el país cuyo rubro menciona “ACCESO A EMPLEO O COMISIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE SUJETA DICHA PRERROGATIVA A LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY, DEBE DESARROLLARSE POR EL LEGISLADOR DE MANERA QUE NO SE PROPICIEN SITUACIONES DISCRIMINATORIAS Y SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, MÉRITO Y CAPACIDAD
”.

TERCERA. Bajo esa tesitura, los diputados nos avocamos al estudio y análisis de las personas aspirantes, por lo que, primeramente, se revisó de manera puntual que cada uno cumpliera con los requisitos exigidos por la ley en la materia, siendo que en ese punto todos cumplieron cabalmente con cada uno de ellos. 
En ese sentido, se procedió a convocar a cada una de las personas propuestas para que asistan a comparecer ante esta comisión permanente, esto con el propósito de conocer sus motivos y aspiraciones respecto de ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.
Dichas comparecencias se realizaron el día 08 de mayo del año en curso ante los integrantes de esta comisión permanente, las cuales, constarán en actas; podemos señalar que al inicio de la misma, la presidenta de la comisión informó a los comparecientes convocados que se les citó para que expusieran los motivos por los que deseaban ocupar el cargo que aspiran tener, y para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respetando con ello la garantía de audiencia; de esa manera, expusieron de manera general sus conocimientos, aportaciones, cualidades y habilidades. Asimismo, los diputados que integramos esta comisión permanente, realizamos diversas preguntas a los candidatos, las cuales fueron respondidas a consideración de cada candidato.

Posteriormente al desahogo de las comparecencias, esta comisión realizó la valoración de los datos recabados, como lo son los documentos que avalan lo vertido en los currículums de cada una de las propuestas; así como las comparecencias ante los diputados integrantes de este órgano legislativo, mediante las cuales se pudo interactuar para constatar de una manera objetiva los mejores perfiles, la preparación y aptitudes para desempeñar el cargo. 
Bajo esas circunstancias, hemos determinado que los C.C. Ana Lidia Hernández Calderón, Mario Alberto González Nájera, Lenny Raquel Cetina Palma y Wilberth Nivardo Pech Cocom, acreditan los requisitos establecidos para aspirar al cargo. 
La lista de personas que ponemos a consideración, estimamos que demostraron excelencia profesional, laboriosidad y organización para desempeñar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, ya que pudimos constatar la objetividad en cuanto al compromiso que asumirían para garantizar en el control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.
CUARTA. Hecho lo anterior, los diputados integrantes de esta comisión permanente, con base en los perfiles analizados, tenemos a bien presentar la lista de personas aptas para el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, lo anterior para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 Bis fracciones VII y VIII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, la Junta de Gobierno y Coordinación Política, por el más amplio consenso posible entre sus fracciones legislativas integrantes, determine el nombre del candidato titular del órgano de control interno; quien, en sesión plenaria será sometido a votación de las dos terceras partes de sus miembros integrantes del Pleno del Congreso, tal y como lo señala la ley, y demás normativa aplicable.
En tal virtud, con fundamento en los artículos 30 fracción XXXII Bis de la Constitución Política, 56 Bis fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo; y el capítulo VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos ordenamientos del estado de Yucatán; así como lo señalado en la Base Octava de la Convocatoria dirigida a toda la ciudadanía interesada en participar en el proceso de selección para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, misma que fue publicada el 11 de abril de 2025 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, sometemos a esta Honorable Asamblea para su consideración, el siguiente,

A C U E R D O

Por el que se emite la lista de las personas aspirantes aptos al cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, y se turna a la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado.
Artículo primero. La Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción, emite lista de las personas aptas para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, señalando que todas reúnen y cumplen con los requisitos de ley, siendo las siguientes:

	1. LIC.  Ana Lidia Hernández Calderón

	2. MTRO. Mario Alberto González Nájera

	3. C.P. Lenny Raquel Cetina Palma

	4. MTRO. AUD. Wilberth Nivardo Pech Cocom


Artículo segundo. La Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción, envía esta lista de aspirantes más aptos a la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado, para que ésta a su vez, previo consenso obtenido entre las fracciones legislativas que la integran, someta a consideración del Pleno del Congreso del Estado el nombre de la persona a ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.
Artículo tercero. La Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado, en la sesión plenaria correspondiente del Congreso, dará a conocer el nombre de la persona aspirante, por lo que se procederá de inmediato someter a discusión y votación la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
T r a n s i t o r i o s
Vigencia

Artículo primero. Este acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción.
Compromiso constitucional
Artículo segundo. La persona que resulte designado deberá rendir el compromiso constitucional ante el Pleno del Congreso en la misma sesión.
DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES “MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
	CARGO

	nombre

	VOTO A FAVOR

	VOTO EN CONTRA


	PRESIDENTA
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DIP. MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO.
	
	

	VICEPRESIDENTE
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DIP. ERIC EDGARDO QUIJANO GONZÁLEZ.
	
	

	secretariO
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DIP. FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO.
	
	

	SECRETARIo
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DIP. GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA.
	
	

	VOCAL
	[image: image5.jpg]



DIP. WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL.
	
	

	VOCAL
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DIP. alba cristina cob cortÉs.
	
	

	VOCAL
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DIP. rafael germán quintal medina.
	
	

	Esta hoja de firmas pertenece al Acuerdo por el que se emite la lista de aspirantes aptos al cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, y se turna a la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado.


	VOCAL
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DIP. roger josé torres peniche.
	
	

	VOCAL
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DIP. itzel falla uribe.
	
	

	Esta hoja de firmas pertenece al Acuerdo por el que se emite la lista de aspirantes aptos al cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, y se turna a la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado.
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